
 

Clausulado No.: 
02/01/2025-1333-P-06-HDIG240401230000-DR0I 

Nota técnica:  
02/01/2025-1333-NT-P-22-LBRSMVTOT0P00000 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
PROTECCIÓN MASCOTAS PERROS Y GATOS 

Versión / Enero 2025 

Consulta el siguiente clausulado 
y conoce todos tus beneficios.  
 

NIT. 860.039.988-0 



 

Clausulado No.: 
02/01/2025-1333-P-06-HDIG240401230000-DR0I 

Nota técnica:  
02/01/2025-1333-NT-P-22-LBRSMVTOT0P00000 

 

 
 

Permanece siempre en contacto 
 
 
 

 

Línea de atención al cliente 

 Consulta de coberturas de la 
póliza. 

 Cómo acceder a sus servicios. 
 Información de pólizas y 

productos. 
 Gestión quejas y reclamos 

 
 
 
 

 

 
Desde el celular: #224 

Bogotá: 60 (1) 307 70 50 

Línea nacional: 01 8000 113 390 

 

Línea #224 

Línea de Asistencia HDI  

 Asistencia Auto HDI 
 Asistencia Hogar 
 Asistencia Empresarial HDI 
 Asistencia a la copropiedad 

 
 
 
 

 

 
Desde el celular: #224 

Bogotá: 60 (1) 307 70 50 

Línea nacional: 01 8000 113 390 

 

Defensor del consumidor financiero  
Patricia Amelia Rojas Amézquita 

Teléfono: 60(1)4898285 

Dirección: Carrera 16A #80-63 oficina 601 
defensordelcliente@hdiseguros.com.co 

 

 
 
 
 
 
 

 



 

Clausulado No.: 
02/01/2025-1333-P-06-HDIG240401230000-DR0I 

Nota técnica:  
02/01/2025-1333-NT-P-22-LBRSMVTOT0P00000 

 

TABLA DE CONTENIDO 
 

 
EXCLUSIONES .................................................................................................................................................. 5 

Exclusiones aplicables responsabilidad civil extracontractual (amparo básico) ....................................... 5 

Exclusiones aplicables a El amparo adiciona de asistencia mascotas ....................................................... 6 

AMPAROS ......................................................................................................................................................... 7 

1. Responsabilidad civil extracontractual (amparo básico). ..................................................................... 7 

2. Amparo adicional asistencia mascotas. ................................................................................................. 7 

3. Valores agregados para los amparos adicionales (asistencia mascotas) ........................................... 9 

4. Definición y alcance de los amparos adicionales (asistencia mascotas) ............................................ 9 

DEFINICIONES ................................................................................................................................................ 18 

1. Valor asegurado ...................................................................................................................................... 20 

2. Pago de la prima ..................................................................................................................................... 21 

3. Procedimiento simplificado de reclamaciones .................................................................................... 21 

4. Procedimiento en caso de siniestro ...................................................................................................... 21 

5. Pago de la indemnización ...................................................................................................................... 22 

6. Pérdida del derecho a la indemnización ............................................................................................... 22 

7. Prohibiciones al asegurado ................................................................................................................... 22 

8. Responsabilidad de la compañia ante terceros ................................................................................... 22 

9. Modificaciones ........................................................................................................................................ 22 

10. Autorización para consultar y reportar información financiera a centrales de riesgo ................... 23 

11. Seguros suscritos en otras compañias .............................................................................................. 23 

12. Revocacion del seguro ......................................................................................................................... 23 

13. Normas aplicables ................................................................................................................................ 23 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Clausulado No.: 
02/01/2025-1333-P-06-HDIG240401230000-DR0I 

Nota técnica:  
02/01/2025-1333-NT-P-22-LBRSMVTOT0P00000 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Antes de leer este clausulado, 
te invitamos a leer las definiciones que aparecen 

al final del documento. 
 

Así tendrás un mejor entendimiento de las 
condiciones de este seguro. 
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Póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual 
protección mascotas perros y gatos 

 
HDI SEGUROS COLOMBIA S.A que en adelante se llamará “la compañía”, en consideración a la solicitud de 
seguro que le ha sido presentada por el tomador, se obliga a indemnizar hasta por la suma asegurada y con 
sujeción a los términos y condiciones de esta póliza y sus anexos, contra los riesgos que a continuación se 
señalan y que sean consecuencia de un evento amparado, conforme se expresa en cada una de las secciones 
del presente seguro, siempre que ocurran durante la vigencia de la póliza.  
 

EXCLUSIONES  

 

Exclusiones aplicables responsabilidad civil extracontractual (amparo básico) 

 
El amparo otorgado por este seguro no cubre los perjuicios señalados en este numeral y al presente seguro en 
la sección a, le serán aplicables las siguientes exclusiones:  
 

A. El lucro cesante y los daños y/o perjuicios patrimoniales puros. El perjuicio patrimonial puro es la 
pérdida económica sufrida, que no sea consecuencia de un previo daño personal o material sufrido 
por el reclamante de dicha pérdida. 
 

B. Perjuicios causados intencionalmente por el asegurado o con su participación, o por personas que 
estén ligadas con él por un contrato de trabajo o con la participación de las mismas.  
 

C. Perjuicios que sufra el asegurado en su persona o en sus bienes.  
 

D. Perjuicios causados al cónyuge del asegurado o a personas que tengan parentesco con el asegurado 
hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad.  
 

E. Perjuicios causados a personas al servicio del asegurado.  
 

F. Daños y perjuicios morales y cualquier otro daño y/o perjuicio de naturaleza extrapatrimonial.  
 

G. Perjuicios causados por la inobservancia de disposiciones legales u órdenes de autoridad, de normas 
técnicas o de prescripciones médicas o de instrucciones y estipulaciones contractuales, sobre cuidado, 
manejo, tenencia y custodia de animales.  
 

H. Perjuicios causados por el incumplimiento de contratos y en fin de toda responsabilidad civil de 
naturaleza contractual.  
 

I. Daños, pérdida o extravío de bienes ajenos en poder del asegurado bajo cualquier título o bajo tenencia 
cuidado, custodia o control.  
 

J. Perjuicios causados o sufridos por maremotos, huracán, ciclón, erupción volcánica, temblores de tierra, 
o cualesquiera otros fenómenos de la naturaleza.  
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K. Perjuicios causados directa o indirectamente por guerra, actos terroristas, actos guerrilleros, motines, 
huelgas o cualquier acto que perturbe la paz y el orden público; igualmente los perjuicios que se deriven 
de disposiciones de autoridad de derecho o, de hecho.  
 

L. Perjuicios que cause el asegurado, por su culpa grave.  
 

M. Perjuicios derivados de hechos ocurridos fuera del territorio de la república de Colombia.  
 

N. Multas o cualquier clase de acciones penales.  
 

O. Pago de honorarios de abogado cuando no hayan sido previamente autorizados por la compañía.  
 

Exclusiones aplicables a El amparo adiciona de asistencia mascotas 

 
A. Los servicios que excedan el monto límite de cobertura. 

 
B. El excedente del monto de cualquier servicio será pagado en forma inmediata por el propietario de la 

mascota con sus propios recursos al proveedor.  
 

C. Los servicios adicionales que el propietario de la mascota haya contratado directamente con el 
proveedor, correrán por su cuenta y riesgo.  
 

D. Los servicios que el propietario de la mascota haya contratado por su cuenta, sin el previo 
consentimiento y autorización del proveedor de asistencia. Todo servicio irá hasta los límites y 
condiciones establecidas en el clausulado.  
 

E. Los fenómenos de la naturaleza de carácter catastrófico tales como inundaciones, terremoto, 
maremoto, granizo, vientos fuertes, erupciones volcánicas, tempestades ciclónicas, caídas de cuerpos 
siderales y aerolitos.  
 

F. Los que tuviesen origen o fuesen una consecuencia directa o indirecta de guerra, guerra civil, conflictos 
armados, sublevación, rebelión, sedición, actos mal intencionados de terceros, motín, huelga, 
desorden popular, terrorismo y otros hechos que alteren la seguridad interior del estado o el orden 
público.  
 

G. Los gastos veterinarios por enfermedad y accidente de la mascota si esta es menor de tres (3) meses 
o mayor a doce (12) años y 364 días. Como fecha de referencia se tomará la fecha de nacimiento 
registrada. A excepción de las mascotas que cumplen los 12 años con permanencia.  
 

H. Enfermedades infecciosas por las que la mascota no haya sido vacunada previamente con su 
respectivo refuerzo. Para que tenga cobertura, el asegurado debe presentar el carnet de vacunas 
donde se muestre esta información.  
 

I. Los gastos veterinarios por enfermedad que sea determinada como preexistente y/o congénita.  
 

Los exámenes y procedimientos que se enuncian a continuación, si no están relacionados 
con el accidente: tac, escanografía, melografía, plasmaféresis, transfusiones sanguíneas, 
placas de compresión, tornillos ortopédicos, pruebas de laboratorio y medicamentos.  
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J. Enfermedades conductuales.  
 

K. Enfermedad oncológica  
 

L. Gastos derivados por el incumplimiento de las recomendaciones que impartió el veterinario como 
necesarias, para el tratamiento de la enfermedad.  
 

M. Medicamentos.  
 

N. Perjuicios derivados de hechos ocurridos fuera del territorio de la república de Colombia.  
 

O. Conductas del asegurado y del perro vinculado por cuyos actos responde, cuando se encuentren bajo 
los efectos de bebidas embriagantes, drogas, estupefacientes o alucinógenos.  
 

P. Daños o lesiones producidos por la participación del perro vinculado en una riña o en actos criminales 
con la aceptación del asegurado.  
 

Q. Perros destinados para fines comerciales y de vigilancia.  
 

R. La práctica de deportes o la participación del perro vinculado en competencias oficiales o exhibiciones. 
 

AMPAROS  

 
1.   Responsabilidad civil extracontractual (amparo básico). 
 

Bajo esta sección del seguro la compañía se obliga a indemnizar hasta por el valor asegurado 
estipulado en la póliza y por los eventos indicados en la misma, los perjuicios patrimoniales que cause 
el asegurado con motivo de la responsabilidad civil extracontractual en que incurra de acuerdo con la 
ley, en razón de ser el responsable de la mascota asegurada, siempre que el hecho generador de los 
daños se presente de manera súbita y repentina y haya ocurrido durante la vigencia del presente 
contrato, aunque sus efectos se prolonguen en el tiempo.  

 

2. Amparo adicional asistencia mascotas. 

 
Requisito: 
  

Para la atención de cualquier asistencia de las que se enuncian a continuación, es condición presentar el 
carnet de vacunas; por lo tanto, la mascota debe estar al día en vacunas.  

 
A. Orientación médica veterinaria telefónica.  

 
B. Consulta médica veterinaria a domicilio y/o red de veterinarias por emergencia.  
 
C. Asistencia en caso de accidente o enfermedad (consulta veterinaria, toma de rx).  
 
D. Vacunación en red veterinaria.  
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E. Traslado de la mascota por emergencia:  
 

a. Traslado por accidente o enfermedad y/o traslado de la mascota por necesidad del 
asegurado.  

b. Traslado de la mascota por emergencia: accidente o enfermedad.  
c. Traslado de la mascota por necesidad del asegurado.  

 
F. Medicamentos a domicilio.  

 
G. Asistencia médica veterinaria por ingestión de cuerpos extraños.  

 
H. Orientación telefónica para el transporte de mascotas. 
 
I. Coordinación y auxilio para la esterilización de las mascotas.  
 
J. Coordinación de radiografías, ecografías, y cirugías.  
 
K. Asistencia servicio paseo de caninos en caso de hospitalización/incapacidad del asegurado y/o 

servicio de guardería canina en caso de hospitalización/incapacidad del asegurado.  
 
L. Asistencia exequial mascotas.  

 
a. Referencia y coordinación con cementerios de mascotas  

 
b.  Servicio de eutanasia por enfermedad o accidente grave.  

 
c. Servicio de cremación individual y/o colectiva por enfermedad, accidente o vejez.  

 
M. Asistencia estética y complementaria. 

 
a. Baño y peluquería canina después de accidente.  
b. Corte de uñas, limpieza externa de oídos y limpieza de dientes después 

de un accidente.  
 
N. Referencia y coordinación con salón de belleza, boutiques y clínicas veterinarias.  
 
O. Asistencia legal telefónica.  
 
P. Ayuda en localización por hurto o extravió de la mascota: afiches, folletos, fotos, etc.  
 
Q. Asistencia de referencias – infomascotas.  
 

a. Referencia y coordinación de adiestrador de perros.  
b. Referencia y coordinación de caminatas eco-recreativas caninas.  
c. Referencia y coordinación de clínicas veterinarias.  
d. Información sobre guarderías de mascotas.  

 
R. Desparasitación.  
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S.  Odontología.  
 
T. Servicio de ambulancia (vehículo particular o ambulancia dependiendo de la disponibilidad.  
 
U. Pipeta.  

 
3. Valores agregados para los amparos adicionales (asistencia mascotas)  
 

• no hay limitación asociada al tipo de raza.  

• costos preferenciales.  

• edad mínima de ingreso: 3 meses  

• edad máxima de ingreso: 12 años y 364 días de edad.  

• edad de permanencia: sin límite de permanencia.  
 
4. Definición y alcance de los amparos adicionales (asistencia mascotas)  
 
Orientación médica veterinaria telefónica  
 
A través del número telefónico del servicio que se indicará en la solicitud, el asegurado tendrá acceso a 
información sobre el cuidado de la mascota amparada, contando con la atención telefónica directa de un 
veterinario, el cual orientará en las conductas provisionales que se deben asumir mientras se hace contacto 
profesional veterinario y/o etólogo - mascota.  
 
Podrá hacer las consultas necesarias sobre:  
 

• molestias, síntomas y enfermedades de la mascota amparada.  

• primeros auxilios en caso de emergencia por accidente o enfermedad de la mascota amparada.  

• manejo y cuidado en caso de viaje de la mascota.  
 
La compañía no se hace responsable por sucesos posteriores a la asesoría telefónica, ya que se entiende que 
es un servicio de medio y no de resultado, por ende, no se puede garantizar el resultado final seguido a la 
consulta telefónica.  
 
La asistencia se prestará sin límite de eventos. Máximo 15 minutos por llamada.  
 
Consulta médica veterinaria a domicilio y/o red de veterinarias por emergencia  
 
En caso de accidente o enfermedad súbita de la mascota, ocurrida durante la vigencia de la póliza y que sea 
considerada como una urgencia, la compañía prestará el servicio de consulta veterinaria en domicilio y/o red 
veterinaria. Dentro de esta cobertura no se encuentra incluido ningún tratamiento, examen, medicamento, 
cirugía y/o procedimiento derivado del servicio.  
 
Para hacer uso de esta asistencia, se debe realizar consulta vía telefónica para determinar la necesidad del 
servicio.  
 
La asistencia se prestará por tres (3) eventos al año con un límite de cobertura máximo de diez (10) salarios 
mínimos diarios legales vigentes (S.M.L.D.V), cada uno.  
 
Asistencia en caso de accidente o enfermedad (consulta veterinaria, toma de rx)  
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Si como consecuencia de un accidente ocurrido dentro de la vigencia de la póliza o como consecuencia de una 
enfermedad no preexistente, o que no esté relacionada con patologías preexistentes, la mascota requiere 
asistencia  
 
Veterinaria o quirúrgica, la compañía realizará el pago a través de un tercero, el cual asume la obligación de 
suministrar y prestar los servicios veterinarios, esto es, los gastos veterinarios razonables, acostumbrados y 
necesarios y los honorarios veterinarios causados, hasta el monto máximo de la cobertura, siempre y cuando 
la mascota requiera hospitalización.  
 
Los servicios están sujetos a previa evaluación y autorización del médico veterinario de acuerdo a los siguientes 
beneficios:  

• atención de médico de urgencia.  

• valoración clínica por médico veterinario traumatólogo/ etólogo.  

• exámenes de laboratorio.  

• imágenes diagnósticas.  
o ecografías.  
o radiografías.  
o endoscopia.  
o tomografía.  
o resonancia.  

• Medicamentos intrahospitalarios: analgésicos (dolor), anti-inflamatorios (inflamación), antipiréticos 
(fiebre), antibióticos, corticoides.  

• material de uso médico necesario en la etapa de urgencia.  

• equipo y material de sutura.  
 
La asistencia se prestará por dos (2) eventos al año con un límite de cobertura máximo de treinta y tres (33) 
salarios mínimos diarios legales vigentes (S.M.L.D.V), cada uno.  
 
Vacunación en red veterinaria  
 
La compañía prestará el servicio de asistencia de vacunación a la mascota vinculada, en red veterinaria, 
incluyendo el costo de la vacuna. Este servicio solo aplica para vacunas de refuerzo.  
 
Esta asistencia solo será prestada para mascotas mayores de un año y menores de 9 años. Para acceder a 
esta asistencia se solicitará el carnet de vacunas; por lo tanto, la mascota debe estar al día en vacunas.  
Los servicios están sujetos a previa evaluación y autorización del médico veterinario.  
 
La asistencia se prestará por dos (2) eventos al año con un límite de cobertura máximo de cinco (5) salarios 
mínimos diarios legales vigentes (S.M.L.D.V), cada uno.  
 
Traslado de la mascota por emergencia:  
 

A. Traslado por accidente o enfermedad y/o traslado de la mascota por necesidad del asegurado  
 

Estas asistencias, se prestarán en bolsa por un máximo de tres (3) eventos al año con un 
límite de cobertura máximo de diez (10) salarios mínimos diarios legales vigentes (S.M.L.D.V), 
cada una y se podrán utilizar en una misma asistencia o en tres diferentes asistencias, sin 
exceder el total de eventos al año.  
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B. Traslado de la mascota por emergencia: accidente o enfermedad  
 

Si como consecuencia de un accidente o de una enfermedad súbita se requiere el traslado 
de emergencia para la mascota a un centro de atención; la compañía coordinará y hará 
seguimiento hasta el arribo de la unidad móvil para trasladar a la mascota.  
 
Se requiere que la mascota no haya sido operada o intervenida quirúrgicamente en los 2 
últimos meses y que la urgencia no esté relacionada con patologías preexistentes.  
 
Este servicio se prestará en la ciudad de residencia de la mascota, a nivel nacional dentro del 
perímetro urbano de ciudades capitales.  
 

C. Traslado de la mascota por necesidad del asegurado  
 

Si a consecuencia de una situación de fuerza mayor o caso fortuito del asegurado, la mascota 
requiere ser trasladada a una guardería, la compañía coordinará y hará seguimiento hasta el 
arribo de la unidad móvil para trasladar a la mascota.  
 
El propietario de la mascota debe haber coordinado el cuidado de su mascota en la guardería 
de confianza, asumiendo el costo de la misma.  
 
Este servicio se prestará en la ciudad de residencia de la mascota, a nivel nacional dentro del 
perímetro urbano de ciudades capitales.  
 

Medicamentos a domicilio  
 
En caso que el asegurado requiera el envío de medicamentos para su mascota, luego de un accidente o cirugía, 
podrá solicitar el servicio de envío de medicamentos. 
  
Este servicio se prestará en el lugar de residencia permanente de la mascota, a nivel nacional dentro del 
perímetro urbano.  
 
El tiempo del servicio podrá demorar hasta 24 horas. Esta asistencia solo se podrá requerir siempre que se 
tenga formula médica con sello del médico veterinario tratante. El costo del medicamento debe ser asumido por 
el propietario de la mascota.  
 
La asistencia se prestará por tres (3) eventos al año con un límite de cobertura máximo de un (1) salario mínimo 
diario legal vigente S.M.L.D.V, cada uno.  
 
Asistencia médica veterinaria por ingestión de cuerpos extraños  
 
Si a consecuencia de la ingesta de un cuerpo extraño, la mascota sufre alteraciones de tráquea y visualmente 
amenaza su vida y necesita asistencia de urgencia, la compañía enviará un médico veterinario a la residencia 
permanente de la mascota.  
 
Se entiende por ingesta alimenticia, que tras su ingestión ocasione un proceso patológico con alteraciones en 
la estructura y/o funcionalidad digestiva.  
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Para efectos de esta asistencia no son considerados como cuerpos extraños los tóxicos, los venenos, ni los 
alimentos o bebidas en mal estado. Así mismo, sólo será considerada la ingestión de un cuerpo extraño cuando 
éste haya sido identificado de forma concluyente por un veterinario mediante pruebas diagnósticas como 
radiología, ecografía o laparotomía exploratoria, así pues, la prestación de este servicio solo se dará si se 
cuenta con la radiología, ecografía o laparotomía exploratoria.  
 
La asistencia se prestará por un (1) evento al año con un límite de cobertura máximo de ocho (8) salarios 
mínimos diarios legales vigentes S.M.L.D.V.  
 
Orientación telefónica para el transporte de mascotas  
 
A través del número telefónico del servicio que se indicará en la solicitud, el asegurado tendrá acceso ilimitado 
a información sobre servicios de transporte para su mascota.  
 
La asistencia se prestará sin límite de eventos al año.  
 
Coordinación y auxilio para la esterilización de las mascotas  
 
A petición del asegurado, la compañía gestionará y coordinará la esterilización de la mascota (se cubre hasta 
el límite indicado el valor del procedimiento, no se cubren medicamentos post-operatorios, exámenes previos, 
transportes). Este servicio debe ser solicitado con un mínimo de 48 horas de antelación y estará sujeto a 
disponibilidad de horario.  
 
Esta cobertura va enfocada a los cachorros o hembras que no hayan sido esterilizados y por solicitud del 
propietario de la mascota, no sin que antes la mascota haya sido valorada por un veterinario y se tenga el 
certificado de que la mascota está apta para dicho procedimiento.  
 
No podrán ser objeto de esta cobertura animales de edad inferior a 3 meses cumplidos, ni aquellos con más de 
9 años de edad.  
 
La asistencia se prestará por un (1) evento al año con un límite de cobertura máximo de cuatro (4) salarios 
mínimos diarios legales vigentes S.M.L.D.V.  
 
Coordinación de radiografías, ecografías, y cirugías  
 
Cuando por solicitud del asegurado, no sin que antes la mascota haya sido valorada por un veterinario y se 
tenga el certificado de que la mascota es apta para dicho procedimiento, la compañía gestionará y coordinará 
radiografías, ecografías, y cirugías.  
 
Los costos correspondientes a estos servicios, los honorarios de dicho profesional, así como del 
desplazamiento, si llegare a requerirse, correrán a cargo del propietario de la mascota.  
 
La asistencia se prestará sin límite de eventos.  
 

Servicio de paseo de caninos en caso de hospitalización/incapacidad del asegurado y/o servicio de 
guardería canina en caso de hospitalización/incapacidad del asegurado. 

 
Las coberturas de servicio de paseo de caninos en caso de hospitalización/incapacidad del asegurado y servicio 
de guardería canina en  
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Caso de hospitalización/incapacidad del asegurado, se atenderán si el propietario de la mascota se encuentra 
hospitalizado/incapacitado con prescripción médica por un periodo superior a 3 días. Se prestarán como bolsa 
por un máximo de dos (2) eventos al año con un límite de cobertura máximo de hasta 3 días y hasta treinta y 
dos (32) salarios mínimos diarios legales vigentes (S.M.L.D.V), cada uno, y se podrán utilizar en una misma 
cobertura o en dos diferentes coberturas, sin exceder el total de eventos por vigencia anual.  
 
Estos servicios se prestarán en la ciudad de residencia de la mascota, a nivel nacional dentro del perímetro 
urbano, en horario de lunes a viernes a domingo de 8:00 am a 5:00 pm.  
 
Los servicios deben ser solicitado con un mínimo de 48 horas de anticipación.  
 
En el momento de prestar el servicio se deben dejar los números de contacto y datos personales de la persona 
a cargo de la mascota.  
 

• asistencia de servicio paseo de caninos en caso de hospitalización/incapacidad del asegurado: la 
compañía brindará y coordinará el envío hasta su domicilio, de un paseador para perros (agregado) y 
el responsable de la mascota deberá entregar fotocopia de las vacunas e información sobre aspectos 
de la condición física y el temperamento del canino. Paseo canino máximo 2 horas diarias.  

 

• servicio de guardería canina en caso de hospitalización/incapacidad del asegurado: el servicio de 
guardería se prestará en un centro designado y autorizado por la compañía. Guardería máximo 24 
horas diarias.  

 

• cambio de arena y provisión de alimentos (exclusiva para gatos). Se presta como tercera opción a 
decisión del asegurado. La compañía enviará a un paseador a la vivienda del asegurado, una vez por 
día, para realizar el cambio de la arena y provisión de alimentos, el costo de la comida y arena debe 
ser asumida por el asegurado.  

 
Asistencia exequial mascotas.  
 

A. Referencia y coordinación con cementerios de mascotas:  
 

La compañía pone a disposición del asegurado una red de asistencia funeraria que será operada por 
un tercero, el cual asume la obligación en todo caso, de suministrar y prestar los servicios que se 
describen y se definen en el servicio exequial para mascotas.  
 
La compañía no se hace responsable del servicio exequial que prestan los cementerios, toda vez que 
solo se encargará de referenciar y coordinar el cementerio más cercano que tenga convenio con la 
compañía.  
 
La compañía no se hará cargo de ningún tipo de costo que genere esta asistencia. El costo debe ser 
asumido por el propietario de la mascota.  
 
La asistencia se prestará sin límite de eventos.  
 

Servicio de eutanasia por enfermedad o accidente grave:  
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Se cubre el costo del servicio de eutanasia de la mascota, por accidente o enfermedad grave comprobada o 
por vejez. La compañía realizará el pago a través de un tercero, el cual asume la obligación de suministrar y 
prestar  
 
El servicio de eutanasia, siempre y cuando el propietario de la mascota haya solicitado el servicio y obtenido el 
visto bueno del tercero.  
 
Esta cobertura no opera por reembolso.  
 
Dichos servicios estarán sujetos a la normatividad legal actual y solo serán prestados a través de la red de 
proveedores. En caso contrario, no habrá obligación para la compañía por los servicios tomados directamente 
por el asegurado.  
 
La asistencia se prestará por un (1) evento al año con un límite de cobertura máximo de dieciséis (16) salarios 
mínimos diarios legales vigentes. (S.M.L.D.V).  
 
Servicio de cremación individual y/o colectiva por enfermedad, accidente o vejez  
 
Si la mascota muere como resultado de un accidente o enfermedad grave inesperada y comprobada, la 
compañía prestará el servicio de cremación.  
 
Se deja claro que esta asistencia opera únicamente cuando el asegurado ha solicitado y obtenido el visto bueno 
de la asistencia a través de la central telefónica autorizada por la compañía.  
 
Se deja establecido que el servicio que prestará la compañía a través de sus proveedores es de medio y no de 
resultado, y estará sujeto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar.  
 
Dichos servicios estarán sujetos a la normatividad legal actual y solo serán prestados a través de la red de 
proveedores de la compañía. En caso contrario, no habrá obligación para la compañía por los servicios tomados 
directamente por el asegurado.  
 
Exclusiones  
 

• que la mascota tenga menos de tres (3) meses cumplidos al momento del fallecimiento o más de doce 
(12) años y 364 días, al momento de ingresar a la asistencia.  

 

• el fallecimiento de la mascota amparada, ocurrido durante el periodo de carencia de la asistencia. El 
periodo de carencia por enfermedad es de 30 días.  

 
La asistencia se prestará por un (1) evento al año, con un límite de cobertura máximo de veinte (20) salarios 
mínimos diarios legales vigentes (S.M.L.D.V).  
 
Se aclara que si en el momento de realizar la cremación, el peso de la mascota supera el límite indicado, el 
excedente estará a cargo del asegurado.  
 
Asistencia estética y complementaria  
 
Las dos asistencias descritas a continuación, se prestarán como bolsa por un máximo de dos (2) eventos al 
año, con un límite de cobertura máximo de tres (3) salarios mínimos diarios legales vigentes (S.M.L.D.V), cada 
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una, y se podrán utilizar en una misma cobertura o en dos diferentes coberturas, sin exceder el total de eventos 
por vigencia.  
 
Este servicio se prestará en la ciudad de residencia del propietario de la mascota, dentro del perímetro urbano, 
en horario hábil de lunes a viernes de 8:00 am a 5:00 pm y sábados de 8:00 am a 12:00 pm.  
 
El servicio debe ser solicitado con un mínimo de 24 horas sujeto a disponibilidad de horario. Los costos 
correspondientes al desplazamiento si llegare a requerirse, correrán a cargo del propietario de la mascota.  
 

A. Baño y peluquería canina después de accidente  
 
En caso que la mascota afiliada sufra un accidente, ocurrido durante la vigencia de la asistencia, en 
los términos y condiciones descritos en el presente documento, se pagarán los servicios de baño y 
peluquería.  
 
El servicio solamente se prestará a mascotas que estén desparasitadas en un tiempo no menor a un 
mes de antelación antes del baño.  
 
B. Corte de uñas, limpieza externa de oídos y limpieza de dientes después de un accidente.  
 
Si el propietario de la mascota requiere servicio de corte de uñas, limpieza externa de oídos y limpieza 
de dientes para su mascota, la compañía pondrá a su disposición un centro veterinario especializado 
para brindarle esta asistencia. 
  

Referencia y coordinación con salón de belleza, boutiques y clínicas veterinarias  
 
A petición del propietario de la mascota, la compañía gestionará la búsqueda de salones de belleza, boutiques 
y clínicas veterinarias cercanas a su perímetro urbano.  
 
El servicio debe ser solicitado con un mínimo de 48 horas y estará sujeto a disponibilidad de horario.  
Los costos correspondientes a los honorarios de dicho profesional, así como del desplazamiento, si llegase a 
requerirse, correrán a cargo del propietario de la mascota.  
 
La asistencia se prestará sin límite de eventos.  
 
Asistencia legal telefónica  
 
Un abogado que asesorará en procesos judiciales o conciliatorios, cuando los mismos sean necesarios por la 
reclamación de daños y perjuicios sufridos por un tercero, con ocasión de daños o lesiones causados por la 
mascota registrada.  
 
En el caso que un tercero sufra daños derivados de una conducta por parte de la mascota registrada, se 
otorgará asistencia telefónica por parte de un abogado, que orientará legalmente al asegurado para defender 
su presunta o posible responsabilidad civil o penal, sin perjuicio del derecho de subrogación en cabeza de la 
compañía.  
 
La asistencia se prestará por dos (2) eventos, esta llamada será máximo de 30 minutos cada una.  
Este servicio es de medio y no de resultado.  
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Ayuda en localización por hurto o extravió de la mascota: afiches, folletos, fotos. 
 
La compañía brindará asistencia en la localización de mascotas extraviadas.  
 
Este servicio se prestará en el lugar de residencia del propietario de la mascota, dentro del perímetro urbano.  
La compañía ayudará en la búsqueda y localización de mascotas perdidas a través de la distribución de folletos, 
afiches y fotografías en vía pública de la mascota.  
 
La asistencia se prestará por un (1) evento y con un límite de cobertura máximo de tres (3) salarios mínimos 
diarios legales vigentes (S.M.L.D.V).  
 
Asistencia de referencias – infomascotas  
 
A. Referencia y coordinación de adiestrador de perros  
 

A través de la línea de atención, el propietario de la mascota tendrá acceso a información sobre 
adiestradores profesionales para su mascota.  
 
Estas asistencias se prestarán por eventos ilimitados y sin límite de cobertura.  
 
Este servicio es de medio y no de resultado.  
 

B. Referencia y coordinación de caminatas eco-recreativas caninas  
 

A través de la línea de atención de la compañía, el propietario de la mascota tendrá acceso a 
información sobre caminatas eco-recreativas caninas para su mascota.  
 
La asistencia se prestará por eventos ilimitados y sin límite de cobertura.  
 
Este servicio es de medio y no de resultado.  

 
C. Referencia y coordinación de clínicas veterinarias  
 

A través de la línea de atención de la compañía, el propietario de la mascota tendrá acceso a 
información sobre clínicas veterinarias para su mascota.  
 
La asistencia se prestará por eventos ilimitados y sin límite de cobertura.  
Este servicio es de medio y no de resultado.  

 
D. Información sobre guarderías de mascotas  
 

A través de la línea de atención de la compañía, el propietario de la mascota tendrá acceso a 
información sobre guarderías para su mascota.  
La asistencia se prestará por eventos ilimitados y sin límite de cobertura.  
Este servicio es de medio y no de resultado.  
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Desparasitación  
 
 
Si como consecuencia de una asistencia por urgencias, el veterinario médica a la mascota para ser 
desparasitada, se pagarán los gastos razonables y medicamente necesarios, por concepto de desparasitación.  
 
La asistencia se prestará por un (1) evento al año con un límite de cobertura máximo de un (1) salarios mínimos 
diarios legales vigentes S.M.L.D.V.  
 
Odontología  
 
Si a consecuencia de un accidente la mascota debe realizarse los siguientes procedimientos:  
 

• extracción dental.  
• ránula de glándula sublingual (para felinos: glándula sublingual).  
 

La asistencia se prestará por un (1) evento al año con un límite de cobertura máximo de dos (2) salarios mínimos 
diarios legales vigentes S.M.L.D.V.  
 
Servicio de ambulancia (vehículo particular o ambulancia dependiendo de la disponibilidad).  
 
En caso de accidente o enfermedad de la mascota, se cubrirá el traslado en ambulancia, al centro hospitalario 
local más apropiado, de acuerdo con el dictamen del médico veterinario.  
 
Esta asistencia se prestará previa validación de asesoría veterinaria con el fin de validar la necesidad del 
servicio.  
 
La asistencia se prestará por un (1) evento al año con un límite de cobertura máximo de dos (2) salarios mínimos 
diarios legales vigentes S.M.L.D.V.  
 
Pipeta.  
 
En caso que el asegurado lo requiera, la compañía cubrirá el servicio de pipeta antipulgas. Esta se aplicará 
sobre la piel del gato o perro con el fin de eliminar las pulgas en la mascota. La compañía cubrirá el costo de la 
pipeta hasta el límite establecido.  
 
Este servicio se prestará en red veterinaria, los costos correspondientes del desplazamiento si llegare a ser 
requerido, correrán a cargo del propietario de la mascota.  
 
La asistencia se prestará por un (1) evento al año con un límite de cobertura máximo de dos (2) salarios mínimos 
diarios legales vigentes S.M.L.D.V.  
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DEFINICIONES  

 
 
Para efectos de este clausulado se entenderá por:  
 
A. Asegurado: el propietario de la mascota objeto de la asistencia, que contrata el servicio a su titularidad.  
 
B. Coordinación: actividad administrativa prevista por la compañía que implica sincronizar distintas acciones y 
definir la manera más adecuada de aglutinar los recursos disponibles para cumplir con la solicitud del 
beneficiario en relación con los servicios de asistencia.  
 
C. Período de carencia: es el tiempo durante el cual, no tienen cobertura los hechos y/o amparos especificados 
en el anexo correspondiente.  
 
D. Gestión: es el proceso mediante el cual se obtienen, despliegan y coordinan una variedad de recursos 
básicos para conseguir determinados objetivos en miras de la consecución de un fin específico.  
 
E. S.M.L.D.V: salario mínimo diario legal vigente, es el valor determinado por el gobierno Colombiano como tal 
y que se encuentre vigente al momento del inicio de vigencia.  
 
F. Referencia: información actualizada y fehaciente concerniente a los servicios, que es provista por la 
compañía telefónicamente al asegurado, a su solicitud.  
 
G. Evento: cada suceso que implique una emergencia, urgencia o prestación de un servicio de asistencia y por 
el cual un técnico, empleado, proveedor, profesional, operador del proveedor se presente ante el beneficiario 
para proceder a la prestación de los servicios de asistencia solicitados.  
 
H. Situación de asistencia: cuando el beneficiario se encuentre ante una situación que implique una emergencia, 
urgencia o demanda de asistencia y responda a los términos, características y limitaciones establecidas en el 
presente anexo, siempre que los mismos hayan tenido lugar durante el periodo de vigencia y en el ámbito 
territorial de validez.  
 
I. Residencia permanente: el domicilio habitual del asegurado que para los efectos del presente seguro debe 
ser en Colombia, dentro del ámbito de territorialidad definido.  
 
J. Accidente: todo acontecimiento que provoque daños materiales y/o corporales a un beneficiario, causado 
única y directamente por una causa externa, violenta, fortuita y evidente.  
 
No se considerará como accidente:  
 

1. Todo tipo de enfermedad, en especial, las enfermedades cardiovasculares, las vasculares y las 
lesiones relacionadas con dichas afecciones.  
 
2. El infarto de miocardio.  

 
K. Enfermedad: toda alteración involuntaria del estado de salud de un animal cuyo diagnóstico y confirmación 
sea efectuado por un veterinario legalmente autorizado para ejercer.  
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No se considerarán enfermedades a efectos de las coberturas de esta asistencia:  
 

A) los accidentes, tal y como se define este concepto anteriormente.  
 

B) las enfermedades congénitas y/o hereditarias, definidas como una anomalía en las características 
anatómicas o fisiológicas de cualquiera de las estructuras corporales u orgánicas del individuo, 
presente en el animal desde su nacimiento, y que produce una patología o alteración de la salud 
durante la vida del animal, incluso si la sintomatología no se evidencia desde el momento del 
nacimiento. Tendrán la consideración de congénitas, entre otras, las anomalías siguientes: - displasia 
de cadera o de codo. - hemivértebra. - luxación congénita de rótula. - ectropión, entropión, alteraciones 
de pestañas (distiquiasis). - encantis bilateral. - testículos ectópicos, (monorquidia, criptorquidia). - 
elongación de paladar con o sin síndrome de braquiocefálico. - hernias umbilicales no traumáticas.  
 
C) las enfermedades/defectos o malformaciones preexistentes que son las definidas como aquellas 
alteraciones de la salud o anomalías que existen con anterioridad al momento de  
 
La contratación de la asistencia, la cual, normalmente, ha sido percibida por signos o síntomas, 
independientes de que exista o no un diagnóstico veterinario al respecto.  
 
D) las alteraciones de la conducta o el comportamiento.  
 
E) la gestación y el parto normal o eutócico.  

 
L. Intervención quirúrgica: tratamiento quirúrgico realizado para paliar o resolver un accidente o enfermedad, 
incluyéndose en este concepto los honorarios del cirujano, los gastos de procedimientos anestésicos, el material 
quirúrgico y prótesis y los gastos de medicamentos utilizados durante la cirugía.  
 
M. Mascota amparada: es el perro o gato, objeto del seguro, que está registrado en la solicitud-certificado de 
seguro, descrito por medio de su raza, género, color, tamaño, fecha de nacimiento y señales particulares y que 
es propiedad del asegurado.  
 
N. Unidad de siniestro: se considera como un sólo siniestro el conjunto de reclamaciones por daños materiales 
o lesiones personales originados por un mismo hecho generador del daño, cualquiera que sea el número de 
reclamantes.  
 
O. Hecho generador del daño: se entiende por un mismo hecho generador del daño el hecho ocurrido en una 
misma locación y en un período de tiempo que no exceda tres (3) horas.  
 
P. Valor asegurado por vigencia: es el monto máximo de responsabilidad de la compañía, para cada amparo 
por la vigencia, establecido en la solicitud – certificado de la póliza.  
 
Q. Tope por evento: es el valor máximo que reconocerá la compañía por un mismo hecho generador del daño, 
según el amparo afectado.  
 
R. Eventos por año: es el número total de eventos que pueden presentarse por cada vigencia de la póliza, por 
amparo afectado.  
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S. Tercero: entiéndase por tercero, cualquier persona distinta del asegurado y su cónyuge, ascendientes o 
descendientes del asegurado hasta tercer grado de consanguinidad, segundo de afinidad o único civil, así como 
los familiares que convivan con el asegurado, o empleados que estén prestando servicios para o por cuenta del 
asegurado en el momento del siniestro.  
 
T. Accidente de la mascota: se entiende por accidente todo suceso imprevisto, externo, visible, repentino 
independiente de la voluntad del asegurado, que produzca en la integridad física de la mascota amparada por 
la póliza, lesiones corporales o pérdidas funcionales.  
 
U. Gasto razonable y acostumbrado: es el usual que cobraría un proveedor del servicio veterinario por un 
servicio igual o similar en el caso de que no existiera el seguro y que no exceda el cargo usual cobrado en la 
zona geográfica en la que fue prestado el servicio.  
 
V. Gasto médicamente necesario: para que un tratamiento, cirugía, servicio, suministro, medicamento o 
estancia hospitalaria sea médicamente requerido se deben cumplir las siguientes condiciones:  
 

A. Que sea apropiado y esencial para el diagnóstico y tratamiento de las lesiones o enfermedad de la 
mascota amparada en la póliza.  
 
B. Que no exceda en alcance, duración o intensidad el nivel de cuidado necesario para proporcionar 
un diagnóstico o tratamiento seguro, adecuado y apropiado.  
 
C. Que haya sido prescrito por un profesional veterinario.  
 
D. Que el tratamiento en una clínica veterinaria no pueda ser suministrado fuera de tal institución sin 
riesgo para la mascota amparada.  
 

W. Periodo de carencia: se entiende como tal el período de tiempo durante el cual el evento amparado y los 
gastos que de él se deriven, no tiene cobertura, si el mismo, se presenta o se manifiesta por primera vez dentro 
de dicho plazo, para cada uno de los amparos.  
 
X. Honorarios médicos veterinarios: es el costo del servicio veterinario hospitalario o ambulatorio, que cobre la 
persona que tenga la calidad de veterinario.  
 
Y. Gastos de tratamiento veterinario: son los valores pagados por servicios de clínicas veterinarias, para la 
atención de la urgencia por el accidente o enfermedad de la mascota amparada en la póliza.  
 
Z. Deducible: es el monto o el porcentaje que de la indemnización invariablemente se deduce. Toda reclamación 
cuyo monto sea igual o menor que dicho «deducible» queda a cargo del reclamante.  
 

1. Valor asegurado  

 
La responsabilidad de la compañía por todas las relaciones pagaderas a uno solo o a cualquier número de 
reclamantes con respecto a un solo evento o proveniente de él, no excederá en ningún caso del límite de 
indemnización expresado en el cuadro de coberturas para los efectos de esta póliza. La palabra "evento" incluirá 
en su significado, una serie de hechos conexos con un solo acontecimiento u originados por él.  
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Queda entendido que, si en un juicio o procedimiento cualquiera, con motivo de una o varias reclamaciones 
provenientes de un solo accidente, el asegurado es condenado a pagar una suma que, sin incluir las costas, 
excede el límite de indemnización mencionado en el cuadro de coberturas, el asegurado pagará tal exceso y, 
además, la parte proporcional en las costas.  
 
Toda indemnización o pago que se haga de conformidad con la presente póliza causará una indemnización del 
límite asegurado por un valor igual a la suma indemnizada.  
 

2. Pago de la prima  

 
El tomador o el asegurado están obligados a pagar el importe de la prima dentro de los treinta (30) días 
calendario siguientes contados a partir de la fecha de iniciación de vigencia de la presente póliza, salvo acuerdo 
expreso en contrario.  
 
En caso de expedición de anexos a la póliza, que impliquen el pago de una prima adicional, este deberá 
efectuarse dentro de los treinta (30) días calendarios siguientes contados a partir de la fecha de iniciación de la 
vigencia del correspondiente anexo.  
 
La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en 
ella, producirá la terminación automática del contrato, y dará derecho a la compañía para exigir el pago de la 
prima devengada y los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.  
 

3. Procedimiento simplificado de reclamaciones  

 
La compañía pagará el valor asegurado establecido en las condiciones de la póliza, al asegurado o beneficiario, 
según el caso. Sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el asegurado, para acreditar la ocurrencia del 
siniestro, para esto deberá aportar documentos tales como:  
Por responsabilidad civil extracontractual:  
 

• fotocopia de las cédulas de ciudadanías del tomador y reclamante de la póliza.  

• y los demás que la compañía considere convenientes para acreditar el siniestro.  
 

4. Procedimiento en caso de siniestro  

 
A) el asegurado deberá dar aviso a la compañía de cualquier evento, dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que haya conocido su ocurrencia.  
 
B) dentro del mismo término, el asegurado deberá suministrar a la compañía, todo dato escrito o verbal, toda 
información y toda noticia de reclamaciones, demandas o actuaciones relacionadas con el accidente; además, 
deberá informar sobre la vigencia de seguros coexistentes.  
 
C) el asegurado hará cuanto esté a su alcance para conservar todo elemento que pueda ser necesario o útil 
como medio probatorio relacionado con cualquier reclamación.  
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D) el asegurado dará todas las informaciones necesarias a la compañía, le prestará toda su cooperación y le 
entregará todos los documentos que la capaciten para investigar cualquier reclamación o para oponerse a ella 
o entablar cualquier acción, según el criterio de la compañía.  
 
E) emplear todos los medios de que disponga para evitar la propagación o extensión del siniestro y proveer el 
auxilio a las personas y/o salvamento de los bienes afectados, quedando igualmente obligado a tomar las 
medidas necesarias para evitar la agravación de daños y perjuicios.  
 
Cuando el asegurado no cumpla con estas obligaciones y la ley consagre sanción para alguna de ellas, en tal 
caso, la compañía deducirá de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.  
 

5. Pago de la indemnización  

 
La compañía efectuará el pago de la suma asegurada a que está obligada por la presente póliza, al asegurado 
o a los beneficiarios, según el caso, dentro de los veinticinco (25) días calendario siguientes, contados a partir 
de la fecha en que el asegurado o los beneficiarios, según el caso, le acrediten, en los términos del artículo 
1077 del código de comercio, la ocurrencia del siniestro y su cuantía, si a ello hubiere lugar.  
 
6. Pérdida del derecho a la indemnización  
 
En caso que la reclamación o los documentos presentados para sustentarla fuesen en alguna forma 
fraudulentos o, si en apoyo de ella utilizaren medios o documentos engañosos o dolosos, se perderá todo 
derecho a indemnización bajo la presente póliza.  
 
7. Prohibiciones al asegurado  
 
El asegurado no podrá sin consentimiento previo y escrito de la compañía, incurrir en gasto alguno judicial o 
extrajudicial, ni efectuar ningún pago, ni celebrar ningún arreglo o liquidación, ni admitir responsabilidades, 
desistir, transigir, ni hacer cesión de derechos derivados de este seguro so pena de perder todo derecho bajo 
esta póliza.  
 
Tampoco podrá incurrir en gastos, a menos que obre por cuenta propia, con excepción de los razonables y 
necesarios para prestar auxilios médicos, quirúrgicos, de enfermería, de ambulancia y hospitalización, 
inmediatos a la ocurrencia de un siniestro y de aquellos encaminados a impedir la agravación de un daño.  

8. Responsabilidad de la compañía ante terceros  

 
Los damnificados tienen acción directa contra la compañía. Para acreditar su derecho, la víctima en ejercicio 
en acción directa podrá en un solo proceso demostrar la responsabilidad del asegurado y demandar la 
indemnización a la compañía.  
 
9. Modificaciones  
 
Las condiciones generales del contrato no podrán ser modificadas unilateralmente por la compañía salvo que 
las modificaciones sean incluidas en beneficio del tomador o beneficiario de la póliza. La compañía no podrá 
hacer modificaciones en las condiciones de la póliza, sin antes haberlo notificado a cada cliente por los medios 
y/o canales usados habitualmente por la compañía y autorizados por el consumidor financiero, con antelación 
no inferior a cuarenta y cinco (45) días calendario al día en que se efectúe la modificación.  
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En el evento en que el cliente no estuviere de acuerdo con la modificación propuesta deberá, dentro del término 
de los cuarenta y cinco (45) días a que se refiere el inciso anterior, comunicárselo a la compañía por cualquiera 
de los canales habilitados, teniendo la opción de rescindir el contrato sin que haya lugar a penalidad o cargo 
alguno. En todo caso, esta decisión no exime al cliente del pago de los saldos efectivamente causados a favor 
de la compañía en las condiciones inicialmente pactadas.  
 
En el evento en que el cliente, dentro del término de cuarenta y cinco (45) días a que se refiere el segundo 
inciso de este numeral no manifieste su inconformidad con la modificación propuesta, se entenderá su 
aceptación tácita.  
 
10. Autorización para consultar y reportar información financiera a centrales de riesgo  

 
El tomador y/o asegurado y/o beneficiario autorizan a la compañía para que, con fines estadísticos, comerciales 
y de información entre compañías, consulta o transferencia de datos con cualquier autoridad que lo requiera, 
consulte, informe, guarde en sus archivos y reporte a las centrales de riesgo que considere necesario o, a 
cualquier otra entidad autorizada, la información que requiere, se le haya otorgado o se le otorgue en el futuro, 
así como sobre novedades, referencias y manejo de la póliza y demás servicios que surjan de esta relación 
comercial o contrato que declara conocer y acepta en todas sus partes.  
 
11. Seguros suscritos en otras compañías  

 
Si al tiempo de ocurrir un accidente cubierto por esta póliza existieren otro u otros seguros que amparen el 
mismo riesgo, contratados por el asegurado o por otra persona, la compañía únicamente estará obligada a 
contribuir con la cuota que le corresponde a prorrata.  
 
12. revocación del seguro 

 
El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente por la compañía, mediante noticia escrita enviada al 
asegurado a su última dirección conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, contados a partir de 
la fecha del envío o, en el término previsto en la carátula de la póliza si fuere superior, caso en el cual la 
compañía devolverá al asegurado la parte de la prima no devengada calculada a prorrata. También podrá ser 
revocado por el asegurado en cualquier momento, mediante aviso escrito a la compañía, en cuyo caso el 
asegurado pagará, el recargo de tarifa de corto plazo, sobre la diferencia entre la prima devengada y el importe 
de la prima anual.  
 
No obstante, lo anterior, si la compañía determinare revocar el seguro al tiempo en que la república de Colombia 
entrare en una guerra, declarada o no, durante el tiempo de desarrollo de tal guerra el plazo de revocación será 
indefectiblemente de diez (10) días calendario.  
 
El hecho que la compañía reciba suma alguna después de la fecha de revocación de la póliza, no hará perder 
los efectos de la misma. En consecuencia, la obligación de la compañía se limitará a la devolución de dichas 
primas.  
 
13. Normas aplicables  

 
En los aspectos no regulados de este contrato, le serán aplicables las disposiciones previstas en el código de 
comercio y demás normas concordantes.  
19. Jurisdicción  
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El presente seguro queda sometido a la jurisdicción Colombiana y será competente el juez del lugar de 
celebración del contrato de seguro o del domicilio de la compañía a elección del tomador.  
20. Domicilio  
 
Sin perjuicio de las disposiciones procesales para los efectos relacionados con el presente contrato, se fija 
como domicilio de las partes la ciudad mencionada en la carátula de la póliza y ubicada en la república de 
Colombia. 
 


